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Ref: Solicitud de acceso a información pública. Expediente 00001-00103308 

 

 

Con fecha 4 de abril de 2025, tuvo entrada en esta Dirección General una solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que quedó 

registrada con el número de expediente 00001-00103308, presentada por  

 en la que solicitaba la siguiente 

información:  

 

“En relación a los asesores contratados por el Gobierno de España 

como de confianza o asesoramiento especial, SOLICITO: 

1.- Nombre de los asesores contratados a su disposición con nivel 

superior a 28 conforme a los Criterios Interpretativos Conjuntos 

CI/001/2015, de 24 de junio y CI/001/2020, de 5 de marzo, del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española 

de Protección de Datos, la Sentencia del Tribunal Supremo (STS) 

1768/2019, de 16 de diciembre y las instrucciones de la UIT Central, 

pues se trata de puestos en los que se estima que debe prevalecer 

el interés público en la divulgación de la información desde el año 

2018 hasta la actualidad, fecha de contratación y retribuciones 

anuales brutas de cada uno de ellos desde el inicio de su 

contratación.” 

 

El artículo 11 del Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla 

la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, determina que es 

competencia de la Dirección General de Política Interior el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas el Ministerio sobre los procesos electorales y 

consultas populares y el régimen jurídico de los partidos políticos, así como el 
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ejercicio de las funciones encomendadas a la Subsecretaría en materia de recursos 

humanos, gestión económica y patrimonial, oficialía y servicios generales, 

transformación digital, innovación y calidad e inspección de los servicios. 

  

Además, entre sus funciones específicas, el apartado 2.j) del mencionado artículo 

establece la gestión de los recursos humanos del Departamento; la elaboración 

anual de la oferta de empleo; la tramitación de los procesos de selección y provisión 

de puestos de trabajo, y la planificación, elaboración y administración de las 

plantillas y relaciones de puestos de trabajo y de sus modificaciones, 

correspondiendo a la Subdirección General de Recursos Humanos, la realización 

de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio, entre otras, de dichas 

funciones, coordinándose funcionalmente con la Subsecretaría al ejercerlas. 

 

Examinada la mencionada solicitud, este Centro Directivo ha resuelto conceder el 

acceso parcial a la información solicitada en base al artículo 16 LTBG, que 

establece: 

 

“En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos 

en el artículo 14 no afecte a la totalidad de la información, se 

concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada 

por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o 

que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante 

que parte de la información ha sido omitida.” 

 

Según el artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno: 

 

“1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 

información suponga un perjuicio para:  

a) La seguridad nacional. (…)” 
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Habida cuenta lo anterior y siguiendo el Criterio CI/002/2015, de 24 de junio de 

2015, los datos personales que se solicitan pertenecen a personal que ha tenido o 

tiene en la actualidad, acceso a información sensible referente a la seguridad 

nacional, bien por el contenido de las reuniones a las que asiste, bien por el 

desarrollo propio de las funciones que les han sido encomendadas. 

 

Por lo que respecta a los demás extremos sobre los que versa la solicitud, se aporta 

en la presente resolución el siguiente listado conforme al Criterio CI/001/2015, de 

24 de junio de 2015, el contenido de la información objeto del acceso que se solicita. 

  

PERSONAL EVENTUAL MINISTERIO DEL INTERIOR 

CENTRO DIRECTIVO GABINETE DEL MINISTRO 

PUESTO DESCRIPCIÓN NIVEL 
RETRIBUCIONES 

ANUALES 

5232443 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

5232444 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

5232445 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

5232446 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

5232447 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

5799906 ASESOR / ASESORA CIENTÍFICO 30 67.153,74 

  

CENTRO DIRECTIVO OFICINA DE COMUNICACIÓN 

PUESTO DESCRIPCIÓN NIVEL 
RETRIBUCIONES 

ANUALES 

5191834 DIRECTOR / DIRECTORA 30 74.894,06 

4219098 
CONSEJERO TÉCNICO / CONSEJERA 

TÉCNICA DE INFORMACIÓN 
28 57.330,26 

4452601 
CONSEJERO TÉCNICO / CONSEJERA 

TÉCNICA DE INFORMACIÓN 
28 57.330,26 

4656743 
CONSEJERO TÉCNICO / CONSEJERA 

TÉCNICA DE INFORMACIÓN 
28 57.330,26 

CENTRO DIRECTIVO GABINETE DEL SECRETARIO DE ESTADO 

PUESTO DESCRIPCIÓN NIVEL 
RETRIBUCIONES 

ANUALES 

3273011 
DIRECTOR / DIRECTORA DEL 

GABINETE DE SECRETARIO DE 
ESTADO 

30 79.872,26 

4241992 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

4524659 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 

4657792 ASESOR / ASESORA 30 67.153,74 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes, o bien directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses; en ambos casos el plazo 

se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución. Ello 

sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA INTERIOR 

 

Firmado electrónicamente 

 

Carmen López García 

 




